
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, d¡ltural y ambiental con servidores públicos altanente

competitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la kJentidad comunitaria a través de

una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participaüva, con respeto al medio ambiente-

RESOLUCIóN rM N"(r8?3 ^^^§

POR LA QI'E SE AITT'ORIZA LA AI'ENDA IT"O1I2O25 - ATPLIATORIA DEL 2(}0,6 OOIÍTRAT'O I{"
í31120/26 CORRT§POI{DIEITTE A LII LICITACIOIT DE MEITOR CUAITTIA ITACIOITAL il' 45/2025 COI{
ID IY" 4?072? - REPARACIOIT DE ATTLA Eil PLITNTA ALTA PARA LI\ E§C.BA§. IT" 2655 VERGEL
LuQrrtfro DE I"A CTUDAD DE LUQTTE

Luque¡3i) ¿e ÜCrltb:t de2o25

VISTA: Los expedientes remitidos por la Dirección de Obras Púbücas Municipales, por el que
in-forman la necesidad de realizar una Adenda Ampliatoria del2ff/o al contrato formalizado
y vinculante mediante la LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N' 45/2025 CON ID
N" 470727 _ REPARACION DE AULA EN PIANTA ALTA PARA IA ESC. BAS. N" 2655
VERGEL LUQUEÑO DE LA CIUDAD DE LUQUE . visto el Dictamen de Asuntos Juridicos por
lo que se considera pertinente la Adenda, siempre y cuando se encuentre dentro de lo
establecido en la Ley 7O2L /22 y el Art 67 Y RESOLUCION 23Ol2O25.

CONSIDERA,ITDO: Que dicho llamado fue adjudicado al oferente r LBB CO§ATRUCCIOIÍES'n por COIIIRA?IO
Il" 31/2025, celebrado bajo la modalidad de LüCII.-

Los documentos respaldatorio fi¡mados por las pa-rtes y que forrnan parte integral del
procedimiento de adenda deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de
contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad en cuarito a su interpretación debe
primar el principio de buena fe. Todo esto veriñcado en los Art" 372,7O8 y 715 del código civil
Paraguayo - l,ey N" 1183/1985, teniendo en cuenta que la Iey N" 7o2ll22 - Art" 64, asi en
forrna supletoria lo autoriza .y Resolución 23O/2O25 -

Que, la Adenda trmFliatoria se realizara conforme a lo previsto en la ky 7O2l/22 de
Cont¡ataciones Públicas en consecuencia se halla plenamente ajustada a la disposición
mencionada

Por tarito, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas
en la l.ey 3966/10, "Orgánica Municipal" y de conformidad las disposiciones legales más
a¡riba mencionadas.

EL ITTTEI{DEITTE MI'IIICIPAL DE LUQI'E

RDSUTLVE:

á¡t. 1" REALIZAR LJT ADDIÍDA AilPÍ,IAT'ORIA DET, COITTRATO If" 31/25 DEL §IGT'IE¡TTE PROCE§O DE
Llr LrcrTAcror{ DE uE¡foR cuáfifla ltAcIoIfAL N' 4512C25 colr m §" 47V127 - REPARACTO¡Í
DE nn arrLA EN pr,AnrA ALTA PARA LA E§C. BA§. !f' 2655 VERGEI, LUQUEÑO Dr Lá, CrIrDAn
Dt LUQI t , conforrre a 1o establecido en el informe de la Di¡ección de Obras Públicas Municipales y
atento a lo establecido del contrato vinculante a este proceso administrativo y atendiendo en la LEY
7O2tl22 ARI 67- II{23O/2O25 y la Constitución Nacional, el monto a Ampliar es de

MILLONES SETECIENTOS OCIIENTA Y OCHO MIL OCIIENTA Y12.
LINO)

Art. ? adenda al contrato celebrado a señalado en
la

Art. 30 Nacional Contrataciones hiblicas y a corresponda, cumplir y

\ \

ABG. CARIÍ)S ESTIGARRIBIA
l[rrlflcrPAL

por la soci«lad mmo insüfución moddo de desanollo local, a través de la innoración constante de sus procesos productos y
y la pmmoción de la orlfu¡a de la particJpación de los ciudadanos preservando su idenüdad y patimonio arlfural mn con servidores publicos
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competentes y compmmeüths .Direccbnávda Guillermo Leoz eq.Pasaje SanE Catalina 2060 Luque, fu 1+595¡21.642-215 intemo 142


